
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

. 0) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS    
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE. ....KONGPOB. S.A. E E 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAMARTHA. IRENE. COLOMBO. CAMACHO/GERENTE 
GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE.......... ONBRIGHT. CONSULTANTS.S,A., ss 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... PANAMEÑA. nene narmna ranas 
DOMICILIO...... PANAMÁ ... Danes on 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acrodite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... CHRISTIAN. OLMEDO..CHAPA. MENDEZ... 
NACIONALIDAD... ECUATORIANA. ona dona 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 0 708183289 200 o ooo. 
pomiciLiO..CDLA .. CRISTO. REY EL. GUABO.. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERIMI ENDENOÍA 

DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

  

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad ¡ ] Doricibio 

  

  

  

  

  

  

  

DAY JANDER 
| ¡ARTEAGA SANCHEZ SOLTERO ECUATORIANA ECUADOR 

2 

4 

: or, HumBeRTO MOYA FLORES, Notarlo 
Trigésimo Octavo del Contóh Guayaquil, 

. 
En Uumplimieñtd, a lo qua| dispone el 

Art.| 18 Numergl 3 de lalLey Notarial 

2 
Cerilfico qup ld Firma que Ántecede 

  

Pertepeciento f oAmsoe laPa MU 

z 
Ea ld Misma qué Consta en $u Cédula de 

Ciud 

  

      
lanonta 

    
    
  

  

  

              
  

Nit TEN, 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior. deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


